
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00557 
PROCESO: U.M.H 

 
1-. Visto el contenido de los archivos No.15 y 16, tómese nota que el Curador 

Adlitem designado fue notificado en debida forma, aceptó el cargo y dio 
contestación de la demanda en representación de los herederos indeterminados 
del causante JOHN JAIRO RUBIANO ESPINOSA. 

 
Una vez se trabe la litis, por Secretaría córrase traslado de la excepción de 

mérito propuesta. 
 
2-. Al mencionado Curador se le fija la suma de $500.000 por concepto de 

gastos de curaduría, a cargo de la parte actora. 
 
3-. No se tiene en cuenta el trámite de notificación aportado (archivo No.17), 

puesto que las misivas enviadas a los demandados determinados no van dirigidas 
a ellos sino al Juzgado y no obra evidencia de la manera como la demandante 
obtuvo la dirección electrónica de la demandada KAREN TATIANA RUBIANO 
RODRÍGUEZ (artículo 8º de la Ley 2213 de 2022). 

 
Por ende, se requiere nuevamente a la parte actora para que adelante en 

debida forma el proceso de notificación a los demandados determinados, 
observando estrictamente, según sea el caso, los lineamientos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso. 

 
Queda así resuelto el escrito del archivo No.19 
 
4-. Previo a cualquiera otra determinación, comoquiera que no obra prueba 

de la calidad con la que se demanda a los señores KAREN TATIANA RUBIANO 
RODRÍGUEZ y HAROLD MAURICIO RUBIANO BOHÓRQUEZ, hijos de JOHN 
JAIRO RUBIANO ESPINOSA (fallecido) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No.79.820.136 de Bogotá, se ordena oficiar a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil para que remitan los registros civiles de nacimiento de los 
mencionados demandados o informen las oficinas donde están inscritos. Lo anterior 
dentro del término de ocho (8) días siguientes a la notificación de este auto. Por 
secretaría líbrese la comunicación correspondiente y remítase directamente a 
la entidad. 

 
5-. Se requiere a la parte actora para que aporte los registros civiles de 

nacimiento de los presuntos compañeros permanentes, aptos para acreditar estado 
civil. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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